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O F I T A L 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
AiW.UTSNCIA OflOÍAL 

Laígo ¡ida loo íoBotes Ala&ld«8 ) S«6f*t»M8í f<* 
<!bln 1»B uA^oros d<! SOLIETÍ̂  que tiortsjpónd&n &1 
fóttito lüsi'.Miifáa qna H fl)e « i «¡eiaplíí « 61 
litio d* <{:i>íinmbr«, doada pQfni&iti9é4í£ iiisU el fo« 
«i'íí, d>l üíiíílíiró gigáíettts. _ 

Lo;, iiucf jaiflos eaidarin d» e o n l i í T i i i 1M Baui» 
ttlMetoaadM «tdutAouttté pan ra neu» 

4<ir-.i.-2i(íii, qds ddberi TetifléftfBé e&d& ano» 

SB PUÜLICA 1MB LOtiKS, a l i E C O L B S T TIBBNB3 

Se s^ietibt I>SL Ib iíñpffln^ de 1& £>ipcitAeiófi vfo^i.?.eitl, í 4 p t ^ t i ^ 

50 eáütiuióS ul t r t m i i t u , 8 pesetós si gént^thi j lf> posvbta &1 s;j£> 

pigüdáB al •olieittr la nuepaMk. 

Númeróa Saeltoó ééatimós de peseta. 

AnVKSTESClA EDITORIAL 

Las diijpesieióses dé las Aütoridades, exé3pto laa 
•;aa Sean a iagtaíigia de pane no peb?e, se iugefta^ 
•:\n dñtí&immH; asimismo cualquier añuneíd ¿ou-
eáfaieato al aertieío aaciofial que dimafie de las 
TñissiaB; lo de iiiterés particular previo el pago adó-
lr.ñtaáó de ¿Ó eúatimos de peseta por cada linea dt 
tjñíiareidñ* 

PARTE OWCIAL 

(gaceta del día 24 de Noviembre) 
PREBIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Ueina Be-
g j a t e (Q. D . G.) y Augusta Real 
Pamilin c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importacte salud. 

(Gaceta del día 19 de Noviembre) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

UIIIECCIÚN CKNEHAt UK ADUIMSTÍIACIÓÜ 

Autorizada esta nireccinn gene
ral por Real ordeu feehu 17 del ac
tual |iar:t abrir concurso por el t é r 
mino de noventa días pafn la adtni-
sióu de solicitudes de las aspirantes 
á Jas diez plumas que existen tacan
tes y las dumús que vacurea duran
te el susodicho plazo en el Colegio 
de huérf .mas de la Unión , y siendo 
preteridas oLtre otras las que re
únan , ¡idcmiis do las condiciones 
que determina el art. 11 del regla
mento del referido Colegio, las hucr-
tauas de militares de ü u e r r a y Ma- ] 
fiun muertos en las canipaftas de las i 
Aiitiiíat? y fi l ipinas ó de resultas de 
heridas ó lesiones sufridas ou las 1 
niisinns, lo hace publico por el pre
sente anniicio, á l in do que puedan 
las instuiicias .«er elevadas al Éxce- | 
leutisimo Sr. Ministro de la Gober- ' 
nación dentro de dicho plazo, que i 
empezarí . n contarse desdo el (lia en i 
que aparezca publicada en la Oticeitc i 
esta C'.iuvncatoria. ! 

Las solicitudes deberár , acotnpa- ¡ 
fiarse do los documentos que inai-
can los ar t ículos 9,° al 13 del fticu-
ciouado reglamento, aprobado por 
Real decreto do 30 de Junio do 18S4. 

Madrid 17 de Noviembre do 18í)8. 
^ - K l Director general, Ricardo Fer
nández Illanco. 
A rlkulos del rei/lamcnló de'¿§ de Junio 

da 1884 i/ue se cil ' in en el anuncio. 
A r t . 9.° Para aspirar al ingreso 

en el Colegio como huérfanas do las 
comprendidas en la primera clasití* 
cación, se requiere que la interesa
da no pea menor do siete años Di 
mayor de catotee. 

A r t . 10, La pfovisíóa de las va-
cantes de esta clase se ha rá por me
dio de concurso entre las bué t fauas 
que r e ú n a n las condiciones que se 
fijan en este reglamento. 

E l concursa se anuncia en la Ga
cela, de Madrid, y el plazo para la 
admisión de solicitudes no podrá ba
jar en n i n g ú n caso de cuarenta d ías . 

A r t . 11 . Para la provisión de va
cantes se segu i r án invariablemente, 
y por su orden, las reglas s iguien
tes: 

1. * Eft huérfana de padre y ma
dre que no uisfrute pensión n i re
compensa alguna del Estado, sin ó 
con hermanos menores de veinte j 
a ñ o s . i 

2. * Ka huérfana de padre y ma- ! 
dre que se halle en el goce de peo- [ 
sióu con hermanos menores de vein - ; 
te anos. ! 

3. * En huér fana de padre y ma- j 
dre, que aunque goce de pens ión, ' 
ésta no exceda de 75 c é n t i m o s de : 
peseta diarios. I 

4. * En huérfana de padre, cuya 
madre no disfrute de pensión do '• 
Montepío ó do otra procedencia. 

5. " En íiucrfana ,ia padre, cuya 1 
madre, aun hal lándose eti el goce 
de pensión, no sea és ta mayor de 
una peseta 50 cén t imos diarios, si 
tiene tres ó m á s hijos. 

t i . " En huerfuuu, sin hermanos, 
cuya madro perciba pensión que no 
exceda de 75 cén t imos de peseta 
diarios. 

7 . ' En liuérfana de padre, cuya 
madre, teniendo más de tres hijos, 
disfruto pensión inuyor de una pe-
Seta «0 cént i -nos diarios. 

Are. la. . t a m b i é n podrán optar 
al mismo Concurso dos ó más lior-
mauas huérfanas de padre y madre, 
ó solaiueute de padre: poro su ad
misión recaerá , en primer t é rmino , 
siendo idént icas las d e m á s circuns
tancias entre las aspirantes, cu la 
hermana de meuor edad huérfana de 
padre y madre, y eu seguudo lugar 
én Ja que siga á és ta entre las her-
matuis huér fanas de padre. 

A r t . 13. Las solicitudes so d i r i 
g i r á n al Ministro de la Gobernación 
a c o m p a ñ a d a s de ios doeumeutos s i -
g u i e u t ú s : 

1." Coftilinación de tiactmiento 
expedida por el Jue'z municipal, coa 
referencia al Registro Civil ó partida 

sacramental do las huérfiDaS y sus 
hermanos. 

2." Partida de casamiento de los 
padres. 

a." Atestado de óbi to . 
4. " Certificación de la Autoridad 

mil i tar acreditando que el padre de 
ia ia'eresada m u r i ó eu el campa del 
honor ó de resultas de lesiones ó he • 
ridas recibidas en el mismo. 

5. " Certificación de la In te rven
ción de Hacienda pública acreditan
do que ni la madre ni la huér fana 
e s t án eu el goce de pensión, ó en el 
caso contrario, cuál sea és ta y en 
v i r t ud de q u é derecho ó gracia la 
disfruta. 

6. " Certificación facultativa ha
ciendo constar quo la huérfana es tá 
vacunada y no padece enfermedad 
contagioso. 

NOTA. Por Seal orden de '¿8 de 
Febrero de 1885 se adicionó al ar-
t iculu 12 del reglamento el s iguien
te párrafo: 

«Cuando en un concurso no se 
presenten aspirantes que reúnan las 
condiciones marcadas eu los casos 
anteriores, se admit i rán las hnér fa -
ñ a s <le los militares, asimilados y 
funcionarios civiles que, teniendo la 
edad marcada eu el art. 9.°, no go -
ceu ellas ó sus madres pensión al 
guna, ó que, non disf rutándola , no 
sea és ta mayor de 75 cén t imos do 
peseta diar ies .» 

El Director general. Ricardo Fer
nández Blanco. 

ííOBIKKNO DI? PUOVINCIA 

SECKETAUÍA 

Negociado 3.° 

En telegrama do ayer me dice el 
í l iuo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de ta Uobernación lo siguiente: 

«Sírvase V. S. disponer se proce
da á la busca y captura preventiva 
del llamado Santiago Morplu, em
pleado iiuo fué del 1S inco Nacional 
de Méjico, misado de los delires de 
falsificación y robo. Sus señas son: 
24 años , más bien bajo que, al to, ro
busto, ojos, pelos, cejas y bigote ne
gros, bnca grande, nariz achatada; 
viste con e leganc ia .» 

Lo que so hace público ep el pre
sento periódico oficial para conoci

miento de las autoridades y fuerza 
públ ica dependiente de este Gobier
no, y caso de ser habido será puesto 
á mi disposición. 

León 24 do Noviembre de 1898. 
Cl (Júborímctor, 

Alníiiiel 4'b¡0 %'tifctii 

DIPÜTAUIÓN PROVINUIAL 

EXTltACT.) DE LA SESIÓN.UE 9 HE NO

VIEMBRE DE 1898. 

l'resideniia del &'r. Garda 

Abierta la sesión á las once mo
hos cuarto de la m a ñ a n a con asis
tencia de los Sres. Hidalgo, Diez 
Caoeeco, l iustamaute, Moran A r 
guello, Cañón , Garrido, Coliuas, Be
llo, Saavedra, Mingó te , Aláiz. S á n 
chez Fe ruáudez , Aloneo (D. M a x i -
miauo), Luengo, Fe rnández Balbuo-
na y Alonso (D. Eumenio), leída el 
acta de la anterior fué aprobada. 

Se leyeron y pasaron á las Comi
siones para dictamen Varios asuntos. 

Se leyeron también varios d ic tá 
menes de jas Comisiones, los cuales 
quedaron veinticuatro horas sobre 
mesa coulorme al Regluiuento. 

Consul tó el Sr. Presidente s i c o n -
furme á lo propuesto en la Memo
ria do la Comisión provincial debía 
uoinbrarse uuaCoinis ión especial pa
ra el estudio do reforma del Regla
mento de Beneficencia ó debía enco
mendarse á la Comisión del ramo. 

El Sr. Garrido manifestó que l¿ 
Comisión de 13or,eíiconcia t en ía es
tudiada alguna letorfiia; indicando 
la Presidencia que teniendo dicha 
Comisión muchos asuntos que resol-
Ver podía designarse una Comisión 
especial. 

Coiisultada la Diputac ión sobro el 
asunto, se acordó pasase á una Co
misión especial ' 'ompuesta de cinco 
Sres. Diputados. 

Se suspendió la sesión por cinco 
tniuntos para proceder al a o m b r á -
míen to . 

Reanndaila la sesión t ranscurr i 
dos que fueron los cinco minutos, 
estaban eu el salón los Sres. A r g u e 
l lo , como Presidente; Bustamanto, 
Alá iz , Saavedra, L u e n g o , Bello, 
CanseCo, S á n c h e z F e r n á n d e z . A lon
so (D. Maximiano) y Alonso ( ü . Eu -



monio), díeiendd ol Sf. Presidooto 
¡jiiií Iba ¡i pinoadersa i la votncmu. 

Epsegilldu votnrüD los umva su-
flor-es D i p u t a d o e , pfujjuütaüdo la 
Pfesldijttcia ei f-jltaba a l g ú a Sf. DI -
putado por votar . 

TfiiDSOurrido un Intervalo da t iem
po, dijo ol Sr. Aláiz que si no liabia 
mimero para tomar aaiiardo sa le-
vantuse la ras ión, A lo M a l con te s tó 
la Presidencia que se estaba votan • 
do, ,y que si después de heeho el es-
crutiaiu un lesuitasa i iúmaro su l í -
aiente para tomar acuerdo, levanta* 
ría la s eEió f j . 

Protes tó el Sr. Al.üz, porque no 
Iba ¡i prolongarse ol acto indefinida. 
mente; contestando la Presidencia 
que ese ata asunto de sus facultades. 

Kutrau en el salón los Sres. Min 
g ó t e y Oarrido, y momentos des
pués los Sres. Muran é Hidalgo, vo l 
viendo á preguntar la Presidenta 
Si faltaba a l g ú n Sr. Diputado por 
votar. 

Votaron los sefioreí primoramon • 
ta citados e iuniediatameote el se
ñor Presidenta, quien dijo qu-¡ Uta á 
prooedorse al escrnt¡ . . iu . 

Verificado és te dió el resultado s i 
guiente: 
D. Maximiono Alónsn, uchú votos 8 
D. Eduardo (iarcia, nueve Vi ' tos . 9 
D. Manuel Diez Causecu, u u e í o 

votos 9 
D. Modesto Hidalgo, nueve votos U 
D. Epigmenio Kustatnaote, nue

va votos 9 
.Sr. Morán, un vuto. l 
Papeletas c i blanco, dos 2 

Sr. Presidente: Quedan nombra
dos para la Coiuisión do reforma del 
Reglamento ilo HenaíiCfiuc a los se
ñores Alonso (D, Maximiano). García, 
Canseco, Hidalgo y Uustamante. 

El Sr. Morán protes tó de la elec
ción porque su Imbia iuterrumpido 
y llamado á diferentes Diputados pa
ra completar el n ú m e r o uecesariu 
para el acuerdo. 

(¿ne consideraba la eleccióu un 
desaire para los individuos de la Cu-
misión de Uenoliceucia, y reuiincia- ( 
ba á la Presiilei cía de ella, y por I 
lo tanto un volvería ¡i convocarla, ! 
puesto que los individuo-: que la ! 
couslituyon l i ib íao manifestado quo 
no cni icurr i r ian . 

El Sr. IVs ido i t t e manifosUi quo 
no liabi:i ni desairo supuesto, y quo 
al proceder al nombraurouto de la 
Comi'U'iu especial -", tuvo cu cuiMitn 
lo prepuestn por la Comisióii provin
cial en la Memoria; y por otra parte, 
como i.o todos los 5res. Diputados 
residen en l.eón, se des ignó á los 
quo por su cbi'iru tienen quo perma
necer en o.-Le punto. ;i i iuiviiinos (ie 
la Coiinsióu proviiiOiiil , cjnncndores 
por ios expedieti t t ís IJOC se les vayan 
presentando de los casos que pue
den ser objeto do reforin i , á Direc
tores que son y lian sido del l lospi-
ció y Abogados; eoucliivendo por 
rogar ai Sr. Morón retire la renun
cia presentada y que funcione la Co -
misiún do Honeficoneia. 

líectifieó el á r . Mnr.m que respec
to á lo de iii rtisi ieiicia no es ra;*.ón 
atendible, porque en hi Memoria se 
consigna que I n de darse dictamen 
en estas ronninnes. y dorante ellas 
tienen olilio-anión de permanecer ou 
¡a capit-.il io.ios Id^Sres. Llipufadns. 

Kl Sr. liustaniai te hizo las mis
mas apreci: cioties para justifiear 
que no había motivo de molestia 
para la ( 'omisión de Betieíicencia. 

El Sr. Presidente indicó que ol sc-
fior .Morán tenia derecho A proponer 
las reformas que dentro del ramo es

timase necesafias, asi como pod íaa 
toaos los .-res. Diputados bien aso-
ciarse d la Comisión 6 pfese.titar ft la 
misma las reformas que les paréele-
sen adartada?, ¡1 cuyo efecto pre
g u n t ó ú la Diputación si adoptaba 
un aeuardo en esa seatitlo, h a b i é n 
dolo asi acordado en votación ord i 
naria, con lo cual quedó terminado 
el incidente. 

Se leyó una proposiaión suscrita 
por los i r a s . Bustamante y ( iarr ido, 
y para autorizar la lectura por el 
Sr. Aláiz feferefite :¡ qiia en lo suca 
sivo no se paguen los gastos de re» 
pfesaataeiÓD del Presidente, dietas 
da la Comisión provincial y sueldos 
de los empleados hasta quo no estén 
satisf-clias las d e m á s obligaciones 
provinciales y queda reducido á la 
quinta parte lo que daban los AyUo-
ta.iiieutos por C u ü t i o g e u t e provin
cia l . 

El Sr. ( j i r r ido ret i ró su firma de 
esta proposición, y ol Sr. BuSt^maB-
te ret i ró la propnsioióu. 

Se leyó el l i i a l decreto sobre re
forma de Escuelas Nórmales . Pro-
g u n t ó la Presidencia si se nombraba 
una Comisión especial para que dic
taminase ó pasaba á la de Fomento, 
quedando acordarlo en votación or
dinaria que pase á la de Fomento. 

Ordm del din 

Se deses t imó la Instancia de Ma
nuel Santos Criado, vecino do El 
OanSo, en el Ayuntamiento de l i r a -
¡suelo, pidieudu m, socorro pañ i so
meter al tratamiento an t i r ráb ico á 
su hijo Cándido, y otra pre tens ión 
igual de Josefa Mart ínez, de San M i -
llán de los Caballeros, para llevar á 
Barcelona á su hija Venancio Cha
morro Mart ínez. 

Se acorrió inscribir en el turno do 
ingreso en el Asilo de Mendicidad á 
Joaqu ín l íarcia Rodr íguez , vecino 
de Bnmeda. Ayuutumieuto de Ote
ro de Escarpizo. 

Fué desestimada la ¡es tanc ia de 
Angel Alba, vecino de Valtuillo de 
Abajo, pidiendo un socorro do lac
tancia. 

Quedó rat i í ieado el acuerdo de la 
Comisión provincial confirmando el 
nombramiento interino de sirvienta 
do la Casa de Maternidad hecho en 
favor de D.* Uoitrudis Vil l imor por 
ol Sr. Director del Hospicio. 

Se deses t imó la instancia de Bal
tasar Uodrigiiez, vecino do Celada, 
pidiendo un socorro de lactancia. 

So acorrió reclamar antecedentes 
para completar el expodioute de S i l -
vei-io Ker:;ándr-z. de Villapeeeuil, so
licitando otro socorro do igual índo
le, y el <le Dnnato .luaiez para que 
so recoja en el Manicomio de Valla-
riolid á su mujer .ítiana AMenrlo. 

Quedó ratificado el acuerdo de la 
Comisión provincial rio la de Octu 
bre ú l t imo por el que recogió en el 
Hospicio, provisionalmente, al sol
dado euformo repatriado de Cuba 
Doniingo Santiniro Segundo, proce
do i.e do ílieho E-tableciiiiieuto. 

Quedó enterada de que ha tomado 
po-e.sión de su curgo el Contador del 
Hospicio [>. Podro Blanco. 

Se ratificaron los acuerdos de la 
Comisión provincial siguientes: 

El rio la de Octubre ú l t imo, por 
ol cual dispuso que con t inúo pres
tando servicios en la Secre tar ía de 
la Diputiicióu y Comisión mixta do 
Iteclutamiento el escribiente tempo-
refo D Sebast iái i Morán, y el de 4 
de Julio concediendo ¡i las Juntas 
administrativas de Pinilla y Pobla
dora autor izac ión para l i t igar . 

E l Sr, Hidalgo hizo presente qua 
al proponer la ratlfieaoióti de este 
ú l t imo acuerdo se había tenido pre
senta qué la auior izaeíóu estsba con
cedida, y quizá los l i t igios incoados, 
y de no ranBcafse al acuerdo se se-
gu i f í ao perjuicios & las interesados', 
pero que realmente no se trataba de 
venti lar derechos proeomnuttlas ó 
peculiares de los pueblos s e g ú n se 
desprandu da los ¡ui teeedautes pre
sentados. 

Pasadas las horas da sesión se l e 
van tó és ta , seña lando para la urden 
del día da lu de m a ñ a ñ a los d i c t á m e 
nes que hay sobra la mesa y d e m á s 
asuntos. 

León 18 de Noviembre de 1898.— 
El Secretario, Leopoldo ü a r e í a . 

D. ENRIQUE A B E L U Y CASARIEGO, 
1NGEN1BHU ¿BFB DBL B I S f RITO HtNK-
RO DB LBóN. 

Hago saber: Que por D. Gustavo 
Moatardiez, vecino de Santander, se 
U.i presentarlo en el día ti del mes de 
Octubre, á las diez y media do la 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la'mina 
dé hierro y otros Uaiünd-iZconesa '2.', : 
sita en t é rmino del pueblo de Boca • 
da H u é r g a u o , Ayuntamiento del 
mismo, y linda por todos vientos : 
coa terrenos comunes. Hace la de- ' 
Signncíón de las citadas 12 perte-
oenchs en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
uüa calicat-r abierta á la ori l la de la 
roca caliza de La Serna, de cuyo 
punto se mediráu al Norte 50 me
tros, colocándose la 1.* estaca; de 1.' 
á 2." al O. 200 metros, de 2. ' á 3." 
al Sur -300 metros, de 3.' á 4 " al E. 
300 metros, de 4." á 5.' al N . 400 
metros, y do 5.' á I . * estaca al O. 
10Q aetvos, quadaudo Cerrado el pe
r ímet ro do las 12 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hacho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. (¡oburnador dicha sol ici
tud, sin perjuicio de tercer-'. Lo quo 
ss amiucia por medio del presente 
par.i quo en el termino de sesonta 
dias, coutados desde ia fech i de es
te edicto, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
queso consideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de uuueria vigeatc. 

León 29 de Octubre ,le 1898. 
linritjue A bella 

Hago saber: Que pnr D. Ignacio 
Cuíidrado l íod i iguez . vecino rio V i -
llafranca del Bierzo, se lia presenta
rlo en el dia 19 riel mes de. Octubre, 
á l:ts diez y cincuenta y cinco m i n u 
tos ríe ta m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias de 
l-i mina 'le hierro y otros llamiida 
Stin J//niicio, sita en termino del 
nueblo ríe Sotelo, Ayuntamiento de 
Trabadelo, paraje denominarlo «Sio-
rr;t de Bustelu» y «Sierra ríe Ot i l ia» , 
y linda nlOrieijte.con peñas del t íus-
tro y té rmino del pueblo do Cela; 
Mediodía, peñas á la entrada d é l a 
Ramillosa; Poniente, camino que 
salo ríe tutelo en dirección á Cante-
jeirn y Nabales do Sotelo, y N . , t é r 
mino común rio Cantejeira y l a b a 
les de Sotelo. Hace la r lesiguación 
ríe las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Sá t end rá por punto de partida la 
fliento llamada de Bustalo; desde es

te punto se medirán en dirección al 
Oriento BOi) me t ro s , al i lediodia 
otros 500, al Poniente ÜOO y al N . 
800 metros, q u í d a n d o asi Cerrado el 
pe r íme t ro . 

Y h-ibiendo heeho constar este i n 
teresado que tisne realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, sa admite 
por el Sr. Gobernador dicha soliel-
tud, sin perjuicio de tercero. Loque 
se aauBcia por medio del presenta 
para que en el t é rmino da sesenta 
días, contados ifesde la facha de esta 
adicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los qua 
se consideraran coi- derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 da la ley de m i -
tieria vigente . 

León 29 de Octubre de 1898. 

BnriqM Abella 

Hago s.iber: Que por D. Daniel 
Cortés y Lejarraga, vecino de B i l 
bao, se í n presentado en el dia 10 
del mes ríe 0.'.tubre, a las once ríe ia 
m a ñ a n a , una Solicitud de registro 
pirlieudo 30 pertenencias do la mina 
de hierro llamada F m , sita eu t é r m i 
nos de los pueblos de Viilapodatabre 
y de Sautináfiaz de Ordás , Ayun ta 
mientos de Soto y Amio y Santa Ma
ría de OrrlijS, pa ra je denominado 
«Moute Sardoual .» Hace la designa
ción de las citadas 30 pertenencias 
eu la forma siguiente: 

Se tomará por puuto de partida 
una estaca colocada eu el centro de 
una labor antigua que existe en d i 
cho iMoute SardonaU. y desde él se 
medi rán en dirección Ó. 4o" S. 100 
metros, y se colocará la 1. ' estaca; 
de I . * á 2 . " al S. 4a" E. 500 metros, 
de 2 . ' á 3." al E. 45° N . 300 metros, 
de 3 . ' á 4 . ' al N . 45" 0.1.010 metios, 
de 4." á a.' al O. 4b0 S. 300 mutrus, 
y de a.* á l .* estaca al &. 45" E. 500 
metros, qoedaudo así cerrado el pe
r ímet ro ne las 30 pertenencias sol i
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tieue realizado el depó
sito preveuidu por lu ley, so admite 
por el Sf. Gobtirnudor üiclia sol ici
tud, sin perjuicio de tercero. Loque 
se anuncia por medio del presente 
para que en el té rmino do sesenta 
días, cuutudus rlcsde la fecha dees-
te edicto, puedan presootar eu el 
Gobierno c iv i l sus opostcioiies los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó p:.rte riel terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 2 1 de la ley 
de miner ía vigente. 

Leu .29 de Octubre do l!S98. 
ICuvitjue A belfo 

Hago saber: Que por D Benito 
González y Llaguno, vecino de B : l -
nan, se ha presentarlo eu el día 13 
riel mes de Octubre, á las rloeo de la 
n u ñ a i i a , una solicitud de registro 
pidiendo 4 pertenencias de la m u í a 
de calamina, blouna y otros liaiiiada 
Kan EmdeTío, sita en térmiiiu del 
pueblo do Villafroa, Ayuntamiento 
de Boca de Muérgano , y lii.rta pol
los cuatro rumbos con terreno co
m ú n . Hace ta rlesiguación de las c i 
tarlas 4 pertenencias eu ia forma s i 
guiente: 

So tendrá por punto de partida 
uuii piedra negra situada en el vallo 
de Valdclapiedra, á unos 50 metros 
p róx imamen te de un registro ant i 
guo, y se lijará la 1." estaca; de 1. ' 
a 2.* al N . 200 metros, de 2 . ' á 3. ' al 
O. 200 metros, de 3.' á 4 . ' al 8. 200 
metros, y de 4.* al punto de (partida 



200 metfee, (¡uedandii-eerfado el pe-
rímatFü da Ias4 per tansoci í is , 

Y liabieudu hesho constar este i n -
tiSfesado que tiOüfl realizado 61 depñ- ' 
sito prevúuido paf la Isy, í a admite 
por el Sf. (íobfirnadof dicha sol ic i 
tud , sin perjuicio do tereero. Lo que 
so uouociü por modio dél pro^éute 
pafa que en ni tiSfmuio de sesenta 
litas, cuutados desde la fecha de este 
edicto, puedau p í c s e o t a r e u el Go-
hioruu c i v i l sus oposiciones los que 
se eoiisideraren con derecho al todo 
6 parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art , '¿4 de la ley do m l -
neria vigente . 

Ceóo ü9 de Octubre de ; 8 3 § . 

Entíi¡ue Abella 

# # 

Hago saber; Que por D. Daniel 
(Joiizalez Tejerina, vecino de Argo» 
vejo, se ha presentado en el día 20 
dei mes de Octubre, á las nueve y 
media de la maiiaua, una solicitud 
de registro pidiendo 40 pertenen
cias do la mina de cinabrio llamada 
Paz, sita en té rmino del pueblo de 
Lois , Apuntamiento de Sa lamón , 
paraje denominado « L a H u y a i , y l i n» 
da á todos aires con terreuo cotniiu 
del citado pueblo. Hace la designa
ción de las Citadas 40 perteneucias 
en la fonua siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
Una estaca triangular de madera de 
eneiiro con las iniciales D. tí., h i n 
cada en una calicata con mtuerai á 
la vista, y desde ella se medi rán 500 
metros al E. , 600 al O.. 200 al $ , y 
otros '¿00 al N . , y levantando per
pendiculares eu los extremo!' de es» 
tas l íneas quedara cerrado el perí* 
metro de las 40 perteoeucias sol ici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
t ud , sin perjuicio de torcera. Lo que 
Se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino do sesenta 
dia-, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en el 
Gobierno Civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreuo solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía v igente . 

León 27 de Octubre de 1898. 
Eimrjue JiíellA 

~ÜFÍOINAS~DK HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DB LA fRovixclA nu LEÓN 

1). Antoiiiu A l v a r e z González, 
Al íente ejecutivo de la úu ica Zona 
del partiiio de Murías do Paredes, 
nombrado por Real M-deu do 23 de 
Septiembre úl t imo, ha lomado puse-
sión de su destiiiO e:i el di-a de ayer, 
lijando su residencia en Salce, pue
blo pcrteucciOi le al Ayuntamiento 
íle Itiello y couiprendido dentro de 
la Zona de su curgo. 

Lo que se publica eu el lioLUTÍN 
oi ' ic iAL en cumplimiento de lo dis
puesto eu el art. 11 de la Instruc
ción de lieeaudadores para conoci
miento do los contribuyentes, de 
las iiutoridíides municipales y j u d i 
ciales comprendidas en la Zona de 
dicho partido, y del Jucr. do instruc
ción y del Registrador de la propie
dad del mismo. 

Li'ón 23 de Noviembre de 1898. 
— K l Delegado de Hacienda, U. F. 
Riero. • 

AYUNTAMIENTOS 

A lea/din cónstilucióniil Sí 
Los Barrios de ¿una 

Las cuentas munieipales de este 
Ayunti imiet i to correspondientes al 
ejercicio económico de 189(5 ¡i 97, 
se hallan expuestas ni público en la 
Secretaria del mismo por t é rmino de 
quince díns; durante los cuales pue
den examinarse y hacer las reclama-
Clones que crean procedoiitos;trans--
currido dicho plazo no se rán admi
tidas. 

Los Barrios de Luna 15 da No
viembre de 1898.—El Alcalde, A n -
tonio O. Hetroro. 

Áíealdiit canslitucional ie 
Saltlices del Rio 

Acordado por la Corporación mu
nicipal y Junta p e r i c i a l de este 
Ayuntamiento eu sesióu del día 17 
del actual qne él medio m á s condu. 
cente para llevar adelante la forma
ción de un nuevo amillurainiento, 
puesto que los datos que existen eu 
Secretar ía son muy an t iqu í s imos , 
era el que cada terrateniente, así 
vecino como forastero diese relaeióa 
jurada de todas las fincas rús t i cas 
que posea ó administre eu es t é t é r -
miño municipal, con expresión bien 
clara de cabida, linderos, regadía ó 
eecana y su producc ión; en ¡a inte
ligencia, que á les ocultadores, ade
más de exigirles la multa que sea 
acordada, se les pasará el tanto de 
Culpa á los tribunales de justicia. 

Por lo tanto, sé cita*, llama y em
plaza á todo el contribuyente que 
posea ó administre lincas rús t i cas 
en la demarcac ión de este t é rmino 
municipal, para que en el t é rmino 
de quince días, á contar desde esta 
fecha, presente d i c h a s relaciones 
en la Secretaria municipnl; pues 
pasado dicho plazo la Junta pericial 
se ocupará de su confección y hará 
de oficio la? que no se hayan pre
sentado, sin que á ios interesados 
les quede derecho i reclamaciones 
de n i n g ú n g é n e r o . 

Sahelices del Uio 10 de Noviem
bre de 1898.—El Alcalde, Isidoro 
del Ser.—P. A. L). A. y j . P.: El Se
cretario, Celestino T. Fernández . 

Alcaldía constitucional do 
Castrojiodamc 

Para que I : . Junta pericial pueda 
ocuparse con la oportunidad debida 
en la formación de los apéndices 
que han do servir do base á los re
partimientos de la cont r ibuc ión te-
r r i to i i i i l por rú s t i ca , p e c u a r i a y 
urbana del ano econúmieo inmedia
to, se hace preciso que los contr ibu
yentes que hubiesen sufrido altera
ción en su riqueza piementen eu la 
Secretaria de esto Ayuntamiento, 
dentro del tér iniuu de quince días, 
las relaciones cousigtiieutes; pues 
cu otro caso so t endrá por aceptada 
y Consentida la con que figuran eu 
los lepartiinioutos uel corriente ejer-
cicio, sin perjuicio de las alteracio
nes que la mencionada Junta pueda 
acordar eu vista do los datos y no
ticias que adquiera. 

Se advierte que no se liará trasla
ción alguna do dominio siu que se 
presenten los documentos que lo 
acrediten y pago de derechos á la 
Hacienda. 

Castropodaine 18 de Noviembre 

de I M S . — E l Alcalde, Pedro F e r n á n 
dez. 

Akaldia eonsiUiteional de 
C a r n u n 

El día 27 del actual t endrá lugar 
en la casa consistorial de este A y u n 
tamiento, á las dos de la tarde, la 
subasta de un pedazo de terreno so
brante ilo la vía pública de este pue
blo, tasado ou 10 pesetas. 

Lo que se hace público por el pre
sente para que las personas qué 
quieran Interesarse en la subasta se 
presenten ¡i hacer las posturas que 
tengan por conveniente. 

Carrocera 20 do Noviembre de 
¡898.—El Alcalde, José Alvarez. 

Alcaldía constitucional do 
Guslríllo de los Poloaíáres 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla tacante la plaza de 
beneficencia de este Ayuntamiento , 
con la dotación anual do 250 pese
tas, pagadas do los fondos mun ic i 
pales por trimestres vencidos, con 
la obl igación de asistir g ra tu i t a 
mente i 60 personas pobres y resi
dir en este pueblo. 

Los aspirantes p iesen ta ráu sus so
licitudes en la Secre ta r ía del A y u n 
tamiento en el t é r m i n o de treinta 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLSTÍN OFICIAL, 
y han dé ser licenciados en Medici
na y Cirugía y reunir las d e m á s con
diciones que prescribe el reglamen
to; pudieudo ei que fuere agraciado 
contratar la asistencia facultativa 
con los veeinus pudientes de los 
cuatro pueblos que componen el 
Municipio y obtener los demás emo
lumentos legales. 

Castrillo de los Polvazares 19 de 
Noviembre de 1898.—Id Alcalde, 
Tomás Salvadores Puente. 

Alcaldía constiliiciontl de 
Jiucntes de Carbajal 

A 1). Andrés Blanco Gallego, ve
cino de Carbajal de Fuentes, se le ha 
extraviado el día 12 del corriente 
una pollina de las señas siguientes: 
edad 4 años , alzada regular, pelo 
pardo, con una banda negra en la 
cruz hasta los brazuelos, esquilado 
el lomo y sin herrar. 

La persona en cuyo poder se en
cuentre se se rv i rá dar conocimiento 
á su d u e ñ o , quien abonará los gas
tes que haya ocasionado. 

Fuentes de Carbajal 18 do No
viembre de ¡898 .—El Alcalde, Aga-
pito Barrientos. 

J07.UA. DOS 

D. Indalecio Fernández López, Juez 
de primera instancia del partido 
de S a h a g ú n . 
Hago saber: Que en el juicio ab 

iutestato de D." Micaela González 
Amigo, vecina que fué de Grujal do 
Campos, he acordado sacar á la ven
ta en pública subasta los bienes 
muebles é inmuebles dejados por la 
finada, á tiu do darlos el destino pro-
Venido por las leyes; anunc iándose 
por t é rmino do ocho dias y de vein
te, respectivamente, cuyos bienes 
son los siguientes: 

Bienes mv.cbles 
Ün cuadro en lienzo, do la Pere

gr ina , tasado en 2 pesetas. 

Otro en lámina , de J e sús , con mar
co de madera; tasado en 4 pesetas. 

Dos pares de cortinas, con sus ba
rretas; tasadas en 2 pesetas. 

UB catre de nogal, en mediano 
usa; tasado 60 7 pesetas. 

Un colchón do lana, tugado en 12 
pesetas 50 c é n t i m o s . 

Un je rgón de paja de maiz, tasado 
en una peseta. 

Una manta de lino y lana, vieja, 
tasada en 1 peseta oO c é n t i m o s . 

Dos almohadones, con sus fundas, 
tasados en 2 pesetas. 

Una chocolatera de hierro, tasada 
en 30 c é n t i m o s . 

Varios utensilios de cocina, tasa
dos en 1 peseta 60 cén t imos . 

Üu armario de pino, ou mediano 
uso; tasado en 8 peseta?. 

Una mesa-camilla, con su cubier
ta; tasada en 3 pesetas. 

Una silla poltrona, tasida eu 2 
pesetas 50 cóat i tnos . 

Un velón, tasado eu 2S c é n t i m o s . 
Un arca, tasada eu 1 peseta. 
Una mesa do nogal, sin cajones; 

tasada en 2 pesetas. 
Un arca pequeña , tasada ou l 

peseta. 
Un cajón do pino, tasado en 50 

c é n t i m o s . 
Cinco sillas, con asiento de p:ija, 

en mediano uso; tasadas en 5 pe
setas. 

Un espejo, tasado on 50 c é n t i m o s 
Una caja do brasero, tasada eu 1 

peseta. 
Varias herramientas do confite» 

r ia; tasadas en 2 pesetas. 
Un tapadero de hierro, tasado en 

75 c é n t i m o s . 
Un b.uil , con su llave; tasado en 

4 pesetas. 
Una caja de brasero, en mal uso; 

tasada en 50 c é n t i m o s . 
Un recipiente de lata, tasado en 

1 peseta. 
Una cortina de percal, tasada ou 

75 c é n t i m o s . 
Una colcha do percal, vieja, tasa

da eu 1 peseta 50 cén t imos . 
Una manta, tasada en 3 pesetas. 
Un cajón de mortero, tasado en 55 

Cént imos . 
Dos s á b a n a s de l i enz i , tasadas en 

2 pesetas. 
Una manta do oril lo, tasada en l 

peseta 50 c é n t i m o s . 

Ijicnes inmuebles 

Una casa, en el casco de esta V i 
lla y callo del Castillo, en una ex
tensión superficial de 247 metros 
cuadrados, compuesta de h ibi tacio-
nes altas y bajas, bo lega, corral y 
pozo, que luida derecha, con casa 
de Patricio do Godos; izquirda, con 
otra de liaiuón Montañés , y espalda, 
con casa de f». (.'arlos Autolinez; ta
sada cu 1.823 pesetas. 

La mitad de un lagar, con prensa 
de viga y piedra, situado en la casa 
inmediata de Patricio de (iodos, á 
quien dice:; eorro^poude ia otra m i 
tad; tasada, esta parte, eu 175 pe
setas. 

La mitad do una lagareta, situada 
en la prolongación del lagar descri
to; tasada, dicha parte, en 25 pe
setas. 

Cuyo remate t end rá lii^rar el dia 
1." de Diciembre próximo, a las once 
de la m a ñ a n a , para el de lus bienes 
muebles, y para el de los inmuebles 
el (lia 10 uel citado Diciembre, d 
la misma hora, siendo s imu l t áneos 
dichos dos remates en este Juzga
do y en el municipal do Grajal do 
Campos; no se admit i rá postura quo 
no cubra el tipo de la tasación dada 
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á los bienesí eenEigniindoss previa-
mente por lus ha'itaíinres el 10 por 
100 para tomar pófte OB la,subasta; 
liacióudOSé COiistar las ñ u c a s sé 
gacau ¡i •publlea sutjasta sin suplir 
previamente la falta de t í tu los de 
pfiipiodad. 

Oado tííi Soliafft'in ^. 21 do N ü -
vieitíbru do 18118.—ladaletio Per-
B í n d e z . — I ' . S. M . , Antonio J. Moa-
t e u é g r o . 

D . Pedro dé Üzquinno y López, Juez 
dé ins t rucc ión del partido de Va-
leueia do U. Júül i . 
I'or el presente edicto, que sé i n 

se r t a rá en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia y Qácc/a tlcMaürid, se cita, 
llama y emplaza ¡i Miguel Valencia 
(jarcia, (ie oficio jornalero y vecino 
de Laguna de Negrillos, partido de 
Lsl iaf ieza.y cuyo actual paradero so 
ignora, para que dentro del t é r m i n o 
de diez días comparozea en la sala 
de aiullencia de esto Juz í rado , á fifl 
de que matiilioste si se conforma con 
las ponas que le pido ol Sr. Fiscal 
en la causa que contra él se i n s t ruyó 
en este mismo Juzgado y contra 
otros dos sujetos por el delito de 
falso testimonio en asunto c i v i l ; en 
cuyo caso debo ratilicarse en el es
cr i to presentado por sus defensores 
coDíbrinándoso Coa dichas penas. 

A la vez se ruega y encarga á to 
das las autoridades, así Civiles como 
militares, que procedan ¿i la deten
ción de referido procesado Miguel 
Valencia García , euriducicndole, Ca
so de sor habido, á la Cárcel de esto 
partido á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Valencia de D. Juan á 21 
do Ñovienibvo do 1808.—Pedro de 
Ü z q u i a n o . — El Escribano, Silvano 
Paraniio. 

D. Cipijaun Campillo, Escribano dol 
Juzgado de primera instancia de 
esta vi l la y su partido. 
Certifico: Que en la demanda de 

t e r c e r ú de duminio á varios bienes 
entre I) . José Félix Prieto, el señor 
Fiscal y l U o f , d ic tó la sentencia 
cuyo eneabezamieuto y parte dispo
sit iva dicen: 

«Ka la vi l la de Poi.forrada, á 2ü de 
Octu'jio do 1S!)H; e! Sr. U. Vicen
te Mc. éndez Corwe, Juez do prime
ra instancia de la misma y su par
t ido: hubiemUi visto el ju ic io pro
movida por D. José Félix Prieto, 
propietario, vecino de Alvares, re
presentado por el Procur.-Hlor 13. Be
nito Quiroga Encinas, bajo la direc
ción del I.icdo. 1). Francisco A. Tra
vieso, contra Ü. l'edru Kubles (jar
cia y D. Vicente Merayo Calvóte , 
que no han comparecido, vecinos de 
Alvares, y los señores reprosoi.tan-
tes del Estado y de los Curiales, so
bro tercena de dominio de bienes 
embargado!; al Morayo Calvete: 

Fado que debo declarar y declaro 
que ol Imey, pe.tu eastafio fojo, la 
novilla y el carro de labranza perte
necen en propiedad y dominio á don 
José Félix Prieto, y en su conse-
cuoncia, se dejen á la dispusicióu del 
mismo, a lzándose el embargo sobró 
ellos practicado, sin hacer especial 
menc ión de costas. 

Asi por esta mi sentencia, def in i t i 
vamente juzgando, lo proveo, man
do y firmo.—Vicente M. Conde.» 

Y paí-a su publicación en el BOLK 
ÍÍÑ OFtciAi. do esta provincia, en 
Vir tud de la febeldia do Pedro Ro

bles Oareia y Vicente Morayo Cal
vete, vecinos de Alvares y del señor 
Liquidfldof del iff ipMsto da derechas 
reales de esto partido, y cumpliendo 
con lo mandado en prove ída de fe
cha de ayer, espido la presente c é -
dula de tiotiflcaeión ¡i los efectos le
gales en Poufe r f adaá 18 de Noviem
bre de 1898.—Cipnaao Campillo. 

D. lodaleelo Feraaudez López, Juez 
do primera instancia de e ¡ t e par
tido d e S a h a g ú n . 
Hago saber: Que ¡i solicitud del re-

presebtaute del ministerio Fiscal se 
a n u n c í a l a maerta intestada de doo 
Antonio Santos López, de 66 años 
de edad, viudo, labrador, natural dé 
Aravaca y veciao de San Pedro de 
Valderadaey, donde fjlleció en 29 de 
Agosto del a ñ o ú l t imo , sin dejar as
cendientes a l d e s c e a d í e n t e s l eg í t i 
mos, n i más colaterales de que se 
tenga noticia que dos hermanos y 
dos sobrinos Caiflales, domiciliados 
en la isla de Cuba y en Ba l tauás ; y 
se llama por el presente á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
dicho ñ n a d o pafa que CúmparezCañ 
á e j e r c i t a r l e ante este Juzgado, dea-
tro del t é rmino de sesenta dias; bajo 
apercibimiento del perjuicio que les 
pueda parar en derecho. 

Dado en S a h a g ú n a 22 de No
viembre de 1808.—Indalecio Fer
n á n d e z . — D. S. O., Lic . Matías 
Garc ía . 

ANUNCIOS OFICIALES 

UXIVKttS'BU) Ul'F.tURU 0 ;SM.m\G:V 

Junta de los Colegios universitarios 

Habiendo de proveerse por oposi
ción dos becas pura la facultad do 
Filosofía y Letras, pertenecientes á 
los antiguos Colegios Mayores de 
esta ciudad, los j ó v e n e s que deseen 
optar á ellas d i r ig i rán sus sol ic i tu
des documentadas á la Presidencia 
de esta Junta , dentro del t é r m i n o 
do un mes, á contar desdo la pub l i 
cación en la Gac-eli de Madrid dol 
anuncio presente, que para mayor 
publicidad se insiírtiirá t a m b i é a en 
los Boletines o/kiules do las p rov in 
cias. 

Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el dia 15 do D i -
ciembi'ü próximo venidero, á la ho
ra y en ol local que se ununciardn 
previamente en el tablón do edictos 
de la Escuela, y las condiciones pa
ra tomar parte en ellos, así como la 
naturaleza de los mismos y los p r i n 
cipales derechos y obligaciones do 
los que fuetvu agraciados, s>u los 
que se detallan en los a r t ícu los del 
i i e g í a m e n t o de la Ins t i t uc ión que á 
con t imiac ióu se copian: 

A r t . :i.u Las pensiones de los Co
legios serán exclusivamente para 
las carreras universitar'as que de
terminen sus fundaciones, y para 
los estudios de sofrundu e u s e ñ a u z a 
que nreparau á las mismas; y tanto 
és toscui i io aquí'1' : s s o s e g u i r á n pre-
cisamoute en Salamanca, cuando 
poedau Cursarse con valor a c a d é m i 
co en los Establecimientos do enso-
úanza de dicha ciudad. 

A r t . 13. Para ser admitido :1 la 
oposición se requieren las coodicio-
aos siguientes: 

1." Ser ospafiol, hijo legi t imo, 
Católico y de buena conducta moral 
y religiosa. 

a.' Ser I ! i chüb ' r Con nota de so 
bresalíénls en ol ejercicio, jjor lo me
nos, dé la sección a que Corresponda 

la beca y ao tener aota alguna de 
suspenso en a lnguua do las de se
gunda s n s e ñ a o z a . A los aspifanees 
4 las becas de Teología que l iubie-
tftu heelw su Seminarfa los alt idídas 
estudios, ao se les ex ig i rá el grado 
de Bachiller; pero debe rán tener una 
tercera parto do notas de merílissU 
mus y n inguna de suspenso ea los 
propios estudios. 

A r t . 14. Los ejercieios de oposi-
ci'ój) se rán tres: 

El primero cons is t i rá en coa tes» 
tar de palabra á tres preguntas sa
cadas á la suerte de cada uaa de 
las asignaturas de la segunda ense
ñ a n z a , correspandieates á la sec
ción respectiva. 

El segando, en desarrollar per 
escrito, sin libms y cou aislamiento 
de tres horas, un tema propio de la 
eeguada easeSaiiZa, que será el mis
mo pafa todos los opositores dé la 
sece ióa ; y 

El tercero, en verificar, por es
cr i to t ambién y con aislamiento de 
dos bufas, « o eiefoicio p rác t i co , 
Consistente en una t raducc ión de 
latín para los opositores de la seo- ; 
cíón de Letras, y en la resolución 
de un problema de los estudios co
rrespondientes ¡i la de Ciencias para 
los opositores en é s t a . 

Para el ejercicio segundo se dis
t r ibu i rán los opositores eu ternas, 
hac iéndose ob-ervaciones m ú t u a -
moate los aspirantes do Caria una; 
y para el ejercicio tercero se per
mi t i r á á los opositores en Letras el 
uso del Diccionario, y Se proporcio
narán á los de Ciencias los út i les , 
instrumentos t i objetos que Ies fue
ren necesarios. 

La formación de programas, du-
faoióu de los actos y cavácter en ge-
fleral de todos los ejercicios, queda
rán en cada, caso á la prudente d i s - . 
creción del Tribunal que juzgue las 
oposiciones, teniendo en cuenta los 
fines de las mismas y las condicio
nes de ios t rnec ióu eu que se supone 
á los aspirai'tes. 

A r t . 1(5. Los ejercicios de los 
opositores se ráo cal i í icados prime
ramente por su mér i to absoluto pa
fa la aprobación ó reprobación de 
los mismos, v luego por el méri to 
rolarivo entre los aprobados, for
mándose al efecto en cada sección 
una list, i numerada. 

A r t . 17. Las becas iveaorán pro-
cisanionte eo los que ocupen los pr i -

\ meros n ú m e r o s dt\ oslas listas fin . 
relación con las vacantes; y si a lgu- ; 
ño de hw que luí hieran de ten"!' be- j 
ca dejase por cualquiera causa de • 
posesionarse do ella, sera llamado ! 
á feemp' í zarle el n ú m e r o siguiente : 
que hubiere s<dic tado la Vacante, i 

Asiniismo, si alguno de los aspi
rantes agraciados no se hallare ma
triculado en la Facilitad de su beca, 
y la época en que so verificasen las 
oposiciones no fuese ya hábil jiara 
hacerlo, se lo loservará la boca has
ta el curso siguiente. Fuera de este 
Caso, ei nirraciado que en el plazo 
de cuarenta y cinco dias no se pre
sentase á tomar posesión do su be 
ca, sin haber obtenido prór roga pa
ra ello, se e n t e n d e r á que la renun
cia. 

A f t . ¡ 8 . I'afá entrar en pose
sión do las becas de los Colegios 
Mayores es conilición precisa ha
llarse matriculado en la Facultad 
Correspondiente, y si ésta existiese, 
en la Universidad de Salamancí i , 
hacer en ella la matricula, ó trasla 
darla autos rio la posesión. 

A r t . :t8. Los becarios de los Co

leg ías Mayores tendrán los derechos 
siguientes; 

1. " El da d í í f tu taf la pensión 
asignada a las becas en general (ac
tualmente es de des pesstM diarias) 
por el tiempo aecesario para hacer 
los estudios de la Lieenciatura en la 
Facultad que curssa, een sujec ióa 
á lo que se presfifíbe en el art. 7." 

2. " El de que se les costee por la 
los t i tuc ióu el t í tu lo de Licenciado 
eu la Facultad de su beca, siendo 
sólo do su cuenta los derechos de 
e sped lc ión y sello, euaBdo obtuvie
ren este grado con nota de sobresa-
tiente, y hubieren f a ñ a d o esn ¡gttul 
nota las .tres cuartas partes de" las 
asignaturas de su Carrera. 

3. " E l de ser pensioaados con 
cuatro pesetas diarias durante los 
nuevo meses do Curso para hacer 
los estudios del Doctorado en la U n i 
versidad Central, si , a d e m á s de ha
llarse en el Caso auteriof, prueban 
tener conocimientos del ¡'.liorna fran
cés y de otra lengua viva . 

4. " El dé que se les costee por la 
Ins t i t uc ión el t i tu lo de Doctor en 
igual forma que el de Licenciado, 
cuando obtengan la nota üeso íresa-
lienle en las asignaturas de este pe
riodo y en los ejercicios del grado; y 

ñ." El de ser S ibveocionados con 
la suma de cuatro mi l pesetas pora 
hacer un viaje c íout í i i coa l extranje
ro, cuya duración ro baje de un año 
Cuando hayan obtenido el t i tu lo de 
Doctor, Segúu el caso anterior, y 
prueben a d e m á s tener conocimioo-
r.o suficiente del idioma d e l país 
adonde pretendan i t para hacer el 
viaje con provecho. 

A r t . 34. Las obligaciones de los 
becarios do estos Colegios s e r án : 

1. ' Matricularse oportunamente 
eu las asignaturas en que deban ha
cerlo. 

' ¿ . ' Asistir puntualmente á sus 
clases y hacerlo con apl icación y 
aprovochnmiento. 

3." Examinarse de Us asignatu
ras do su inat i icula en los ordinarios 
do Junin. 

• ) . ' Verificar sus grados dentro 
del curso mismo en que terminen 
los estudios do cada puiiodo. 

¡V Demostrar, en la forma que 
para cada caso se establezcan, los 
lesultados .le su viajo al extranjero 
cuando lo hicieren. 

A r t . Mí). Todos los becarios resi
dentes en Salamauca p resen ta rán 
eu la Secretaria de la i n s t i t u c i ó n , 
dentro do los primeros quince días 
dol mes do Octubre, las matriculas 
de las asignaturas que les corres-
poudiei-e cursar en el ¡.ño. Los resi
dentes fnei-a ac red i ta rán por medio 
do certilieado la misma circunstan
cia, no inc luyéndose cu nómina ni 
á unos ni ó otros mientras asi no lo 
veriliqtHMi. 

A r t . 40. Los becarios residentes 
en Salamanca dejarán, asimismo, 
eu la Secretaria de la Ins t i tuc ión , 
Bota del domicilio en que habiten, 
y podrán sor obligados a cambiarlo, 
si no vivieron cou su familia, cuan
do asi lo crea oportuno i a au lor i -
dad ei carnuda de v i^ i i a r inmedia-
tamoiite Su coedacta. 

Salamanca 10 de Noviembre de 
ISOS.—El « u n t a r d e la l ' i i iversidad. 
Presidente, Dr. Mamés Esperabe 
Lozano .—Él Vocal Secretario, Doc
tor Salvador Cuesta. 
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